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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Local comercial o de oficinas en la planta
baja del naciente del conjunto inmueble denomi-
nado Edificio Ciudad del Mar, calle Munguia, 11,
esquina avenida Marítima del Sur. Registral núme-
ro 19.598. Valor: 13.370.333 pesetas.

Urbana.—Casa de planta alta situada en la calle
La Pelota, número 7, Vegueta.

Registral número 37.128. Valor: 28.218.426 pese-
tas.

72 y 73, plazas de garaje distinguidas con los
números 15 y 16 del edificio sito en la calle Herrería
del barrio de Vegueta. Valor: 2.000.000 de pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de octubre de
2000.—El Juez.—El Secretario.—67.485.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Marina Polo Renu, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Las Palmas
de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 241/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros Y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Eladio Henríquez Alonso,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar el día 9
de enero de 2001, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya Sociedad Anónima», núme-
ro 3490.0000.18.0241.99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Dos. Vivienda sita en la planta segunda
del edificio de tres plantas, situado donde dicen
Cuesta Blanca, en el pago de Tamaraceite, término
municipal de esta ciudad. Linda: Al poniente o fren-
te, por donde tiene su entrada a través de un zaguán
y escalera común, con la carretera del Estado que
desde esta ciudad conduce a Tamaraceite y por don-
de está señalada con el número 32 de gobierno;
al naciente, por donde tiene su frontis, con la citada
carretera; al norte, con casa de don Raimundo
Ramos Déniz, y al sur, con zaguán y escalera común
y finca de don Cristóbal Guillén Suárez. Ocupa
una superficie de ciento cincuenta metros cuadra-
dos.

Tiene un anexo inseparable la mitad indivisa del
uso de azotea del edificio del que forma parte, la
cual tiene sus mismos linderos y cabida. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número cinco de
Las Palmas, finca número 21.327.

Tipo de subasta: 14.400.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 31 de octubre
de 2000.—La Secretario.—67.481.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Susana Álvarez Civantos, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las
Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 105/1984 seguido a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Fran-
cisco Bethencourt Manrique de Lara, contra don
Juan Montesdeoca Lozano, doña Ana Dolores Sosa
Suárez, don Juan Trujillo Artiles y doña Antonia
María López Marcial , sobre reclamación
de 2.800.000 pesetas, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en primera subasta el día 28 de febrero
de 2001, a las diez horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Todas ellas con sujeción a las siguientes preven-
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» oficina 1053, cuenta expe-
diente número 3475-0000-17-0105-84, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-

diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas sin destinar a su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 252. Vivienda en la planta
segunda, que en el régimen interior se distingue
con el numero 6 del bloque 19 del grupo compuesto
por veinticinco bloques, construido sobre el lote 10
de la urbanización denominada «Extensión del
Poblado de San Fernando», termino municipal de
San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una superficie
construida de 80 metros 70 decímetros cuadrados,
y útil de 66 metros cuadrados. Se compone de estar
comedor, tres dormitorios, vestíbulo, cocina , baño
y solana. Linda: Norte, vivienda 253; sur y oeste,
zona comunal, y este, por donde tiene su entrada,
pasillo y escalera común y vivienda 251.

Su cuota de participación es de 8,3333 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de San Bartolomé de Tirajana, al folio 163 vuelto,
del tomo 1.700, libro 286, finca número 3.453.

Valorada a efectos de subasta en la suma de
15.015.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma para la parte demandada y acree-
dores posteriores, para el supuesto de que la noti-
ficación ordinaria no pudiera tener lugar con la ante-
lación necesaria requerida por la Ley, en aras a
la economía procesal.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de noviembre
de 2000.—La Magistrada-Juez.—El Secreta-
rio.—67.451.$

LLERENA

Edicto

Don Juan Manuel Cabrera López, Juez de Primera
Instancia número 1 de Llerena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 256/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Marcos Fernández, Sociedad
Limitada», contra don Antonio Rodríguez, Morales,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 31 de enero
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 0366/0000/180256/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
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y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de febrero, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de Marzo
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso planta baja, sito en el edificio en la ciudad
de Llerena, plaza del Doctor Fleming, número 4
de gobierno, con entrada por dicha plaza y bajo
el número de gobierno indicado. Ocupa la planta
baja del edificio, en una superficie de doscientos
treinta y ocho metros cuadrados, de los cuáles ciento
veintiséis metros cuadrados son los edificados y el
resto están destinados a cuadra, pajar y corrales.
Se compone este piso de cuatro dormitorios,
salón-comedor, cocina, cuarto de baño, pasillo, cua-
dras y corral.

Dicha finca está inscrita en el Registro de la pro-
piedad de Llerena al tomo 1.256, libro 172 de Lle-
rena, folio 174, finca número 12.477.

Tipo de subasta: Dieciocho millones de pesetas
(18.000.000 Pesetas).

Llerena, 31 de octubre de 2000.—El/La
Juez.—El/La Secretario.—67.713.

MADRID

Edicto

Doña Visitación Miguel Marco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Madrid,

Hace saber: Que en los autos de quiebra voluntaria
seguidos en este Juzgado bajo el número 500/00,
a instancia del Procurador don Luis Fernando Gra-
nados Bravo, en representación de «Kronel Centro,
Sociedad Anónima», se ha dictado resolución en
el día de la fecha por la que se declara en estado
legal de quiebra voluntaria a la sociedad «Kronel
Centro, Sociedad Anónima» y se acuerda la inha-
bilitación de la quebrada para la administración de
sus bienes, con prohibición de que nadie haga pagos
ni entregas de efectos a la misma, sino a la Depo-
sitaria doña Concepción Borrego Ruiz, bajo pena
de no descargar su obligación, así como también
la prevención de todas las personas que tengan per-
tenencias de la entidad quebrada, que las pongan
de manifiesto al Comisario don Juan Alonso Muñoz,
bajo los oportunos apercibimientos.

Igualmente, se ha decretado la acumulación al
presente juicio de todos los pleitos y ejecuciones
contra la solicitante, salvo los legalmente excluidos,
la retención de la correspondencia la retroacción
por ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de
1 de enero de 1993.

Y para que sirva de notificación en legal forma
y su publicación en los periódicos oficiales, libro
el presente en Madrid, 21 de septiembre de
2000.—La Secretaria.—67.449.$

MADRID

Edicto

Doña María Francisca Gámez Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 65 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 2.476/2000 A, y a instancia de doña Raquel
Orta Rodríguez, se siguen autos de declaración de
fallecimiento de don Esteban Orta Serrano, nacido
en Zalla (Vizcaya), el día 9 de agosto de 1911,
hijo de Agustín y Agustina, cuyo último domicilio
fue en Saavedra Fajardo, 1, y con documento nacio-
nal de identidad número (carece). En cuyos autos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acordado
la publicación del presente edicto, haciendo constar
la existencia del presente procedimiento a quienes
pudiera interesar.

Madrid, 20 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—63.627.$ y 2.a 6-12-2000

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 68/2000, a
instancia de «Banco Gallego, Sociedad Anónima»,
contra «Obras, Bricolage y Carpintería, Sociedad
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta, el próximo día 28
de febrero de 2001, a las nueve treinta horas de
su mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado,
por el tipo 74.071.142 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta,
el próximo día 28 de marzo de 2001, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 25
de abril de 2001, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correpondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso el corres-
pondiente resguardo de ingreso debidamente cum-
plimentado y sin que se admita entrega de dinero
o cheques e en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos y que de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado para que puedan ser examinadas por los que
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, sin que pueda exigir ninguna otra, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración , podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cuál se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearan aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Vivienda sita en la planta cuarta del edificio núme-
ro 3 de la calle de Valverde, con vuelta a la calle
Desengaño, señalada con el número 10 de Madrid,
finca registral número 1.700, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 27 de Madrid, tomo 24,
folio 152, inscripción 7.a de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente en Madrid a 23 de
noviembre de 2000.—El Secretario.—67.457.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Hidalgo Bilbao, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 45 de los de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 523/1995, se sigue procedimiento
ejecutivo, otros títulos, a instancias de «B. N . P.
España, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Celso Marcos Fortín, contra don
Antonio Sánchez Prieto Ruiz Salinas, en reclama-
ción de cantidad, 221.314 pesetas de principal, más
otras 100.000 pesetas calculadas para intereses y
costas, en cuyos autos se ha acordado, sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de 7.625.000 pesetas, importe
de su tasación, el siguiente bien inmueble embargado
en el presente procedimiento:

Octava parte indivisa de la finca registral número
16.030, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 7 de Madrid, situada en la calle Juan Hurtado
de Mendoza, número 17, 4.o A, de Madrid.

La subasta se celebrará el próximo día 29 de
enero de 2001, a las doce horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán
Haya, número 66, sexta planta, de esta capital, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será de
7.625.000 pesetas, sin que se admitan posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo del avalúo en la cuenta de consig-
naciones de este Juzgado.


